
344

tipicidades, en cada nación, en cada pueblo y en
cada lugar.

No cabe duda que hay también una verdad, a to
mar en consideración, y es que la mayor profusión
del urbanismo se produce donde las invenciones
industriales han actuado de manera más definitiva
sobre la ciudad, y por eso las grandes expansiones
urbanísticas se dan en Norteamérica, en Alemania,
en Italia y en Inglaterra.

Hay también un fenómeno intere antísimo, que
después veremos proyectado en la explicación de
esta Ley, a saber: la célula germinativa del urba
nismo, la casa, adquiere mayor importancia y per
fección en los países en que existe mayor nivel eco
nómico y en los países en que la bonanza del cli
ma no es la conveniente. Consecuencia de esta ob·
servación es que la mayor perfección del urbanis·
mo hay que encontrarla en los países nórdicos,
mientras que, por el contrario, decrece en los paí
ses meridionales. Aquella frase "mi casa es mi rei·
no" de los países nórdicos, frase de sabor netamen
te político, viene en auxilio de nuestra tesi . llí,
en los paíse del orte, con más medios económi·
cos, la vida se hace en casa y es natural que se
cuide con mayor primor y con mayor amor; por
el contrario, en los países del ur el nivel -me
refiero al nivel económico- es más bajo, y, por
otra parte, la bonanza del clima produce aquello de
que "la casa la da Dios", como la de los pastores,
bajo la luz del sol y de las estrellas.

Otro principio, que quiero recoger, de urbani 
mo, porque tiene proyección igual en esta Ley, es
el que se refiere a que, en materia urbana, hay que
esperar las reacciones de las ciudades, reacción
temperamental y reacción psicológica. Y esto es
así, porque indudablemente el urbanismo es una
ciencia joven, tiene condición humana y no posee
una fórmula exacta que resuelva todos y cada uno
de los problemas que se presentan.

A veces no es suficiente la vida experimental de
una generación para saber si, en una directriz to
mada por el urbanismo, hemos acertado o nos he
mos equivocado.

Otra observación también -la última en mate·
ria de principios- es la que se refiere a una gran
verdad. Hasta hace poco años el urbani mo ha
venido a rastras de sus problemas, sin que haya
podido dominarlos y encauzarlos; y es que surge
una conveniencia, una necesidad de carácter urba
no, y tratamos de satisfacerla irreflexivamente. Co
mienzan los estudios, meses y meses, para realizar
toda la tramitación necesaria, al objeto de iniciar
la obra, y, en definitiva, transcurren meses y años
hasta llevarla a cabo. Normalmente, por el trans
curso del tiempo, ¿qué ocurre? Que el problema
que tratábamos de resolver es un problema que ha
cambiado de fase: se ha extendido en definitiva,
han cambiado sus circunstancias. Esta falta de pre
visión, este llegar siempre tarde es algo que reco-

nocen, como piedra de toque, los llamados planes
parciale . El plan parcial no es sólo lo que, en for
ma corriente, entendemos por tal. El plan parcial,
incluso, es el plan general que carece de la flexi
bilidad suficiente para modificarlo. Al plan parcial
fué dándosele de lado, llegando a obtener una prio
ridad extraordinaria los planes comarcale y los
planes generales, como saben todo los señores Pro
curadores, en primer término en Alemania, sobre
la cuenca minera del Rhur; luego e iguieron aque
llos planes en la zona fabril de Essen. Continúa
Inglaterra los planes comarcales sobre el estuario
del Támesis, y, por último, se produjeron sobre las
regiones de ueva York y sobre las de San Fran
cisco de California. Pero es interesante observal
que no solamente hubo plane comarcales o plane
generales, sino que estos plane comarcales y ~ene

rales iban acompañados de su correspondiente le
gislación.

Así hemos tenido ocasión de leer la Ley ingle
sa de rbanismo del año 1915. Así vemos tam
bién que se proyectan e tos planes de carácter ge
neral y de carácter comarcal en Francia. Su inicia
ción comienza en marzo de 1919, para tcrminar,
después de una serie de vicisitudes y rectificacio
nes, en el llamado Código de Urbani mo francés,
de fecha reciente, del año 1943. Italia si~uió igual
traycctoria: comienza con planes parciales en u
legí lación del año ]908, para terminar en la Ley
de 17 de a~osto de 1942 -Ley de rbani mo-,
en que proclama la prioridad de lo planes de ca
rácter comarcal y los planes de carácter general.
Hemos de observar también, como cosa intere ante,
la trayectoria alemana, que comienza con lo pla
nes parciales, y los planes parciales son abandona
do . Siguen los planes de carácter comarcal y de
carácter general, con una serie de disposicione co
nocidas con el nombre de "Plane urbanos de la
ciudades alemana ", del mes de octubre de 1937,
y en el mes de noviembre del mismo año se inclu.
ye en esa ordenación el plan del gran Berlín. He
mos dicho que en el año 1915 aparece la primera
le~islación en Inglaterra. E interesante, aunque
perdamos uno minuto en ello, observar cuál es la
táctica, el procedimiento seguido por el pueblo in
glé para rectificar sus direccione en materia ur
banística. En 1937, Inglaterra forma una Comi ión
para documentarse uficientemente ante de proce
der a rectificar su Ley de 1915 obre tres cuestio
ne importantí imas: relación entre la ordenación
urbana inglesa y la ordenación agrícola del paí ;
relación entre la ordenación urbana inO'lesa y la
ordenación indu trial del paí , y un tercer grupo,
formado por la documentación necesaria para lle·
gar a determinar los cambio que se habían ope
rado en el concepto del solar y poner límite a la
especulación sobre el mismo.

De todo esto, que pudiéramos denominar conci·
lio de planes universales, he podido recoger, aseso-
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